[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-


Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado los Términos de Referencia, conociendo todos los alcances y las condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece lo siguiente:


MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES PORTÁTILES CONTRA INCENDIO

 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

Mantenimiento y recarga de extintores 
El contratista deberá realizar la inspección, mantenimiento, recarga y pruebas hidrostáticas de alta y baja presión, según corresponda, así como proveer los materiales y repuestos necesarios, rotulado y pintado de los extintores. 

Actividades 
El contratista deberá realizar como mínimo las siguientes acciones: 
· Desarmado 
· Control de roscas 
· Inspección interior 
· Prueba hidrostática (baja y alta presión) 
· Lavado 
· Secado 
· Pintado 
· Control de válvulas de seguridad 
· Recarga de los extintores 

Procedimiento 

Contenido del extintor 
El contratista será responsable del contenido del extintor conforme a lo indicado en el artículo 5.1.6 de NTP350.043-1. 
Además, será responsable de la veracidad de la información contenida en el etiquetado que colocará al extintor, conforme a lo indicado en el Artículo 5.1.2 de la NTP350.043-1. 

Etiquetado y rotulado 
El contratista respetará y conservará el etiquetado original de los extintores de la SBS que contienen información sobre: 
Número de serie y código de barras. 
Marca, modelo, país de origen y año de fabricación. 
Normas aprobadas y sellos de calidad (UL, FM, etc.). 
Capacidad de carga y agente de extinción. 
Especificaciones técnicas del fabricante sobre el mantenimiento y recarga. 
Numero de activo fijo. 

El contratista colocará una etiqueta que será perforada debidamente, en la que consignará la fecha de vencimiento del extintor (mes y año). 

Tarjeta de inspección 
El contratista colocará una tarjeta de inspección en la que consignará una relación de posibles anomalías. 
En los extintores que no cuenten con el etiquetado original de fábrica, se deberá colocar una etiqueta autoadhesiva con las de instrucciones de uso. 
Todos los extintores deberán contar con una etiqueta autoadhesiva que indique su capacidad en kilogramos, libras o galones, según sea el caso. 

Pintado de extintores 
El contratista deberá realizar el pintado de los extintores a aquellos que lo requieran, siguiendo el procedimiento siguiente: 
Retiro de la pintura antigua 
Lavado del cilindro 
Decapado de la corrosión 
Secado interior y exterior 
Pintado base 
Pintura de acabado 
Control de calidad 

Extintores no permitidos 
El contratista actuará conforme al artículo 5.2.5 de la NTP350.043-1 y será responsable de informar a la SBS, dentro de las 24 horas posteriores a la verificación in situ o a la recepción en su taller (la que ocurra primero), de un extintor catalogado como extintor no permitido. 
Debido a su mayor peligrosidad, se tendrá especial cuidado con los extintores de cilindros de alta presión (presiones de trabajo superiores a 500 PSI) tales como los de gas carbónico, que no cumplan con las Normas Técnicas Peruanas. 
El contratista actuará conforme al artículo 8.3.2.3. de la NTP350.043-1 y será responsable de informar a la SBS dentro de las 24 horas posteriores al haber tomado conocimiento de extintores de gas carbónico, cuyos cilindros presenten adulteraciones o carezcan de especificaciones técnicas originales de fábrica. 

RELACIÓN DE EXTINTORES 
LOS LAURELES # 214 – SAN ISIDRO CANT. 43 
· 06 extintores PQS – 12 Kg. 
· 09 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 
· 28 extintores CO2 - 10 libras. 

LAURELES # 235 – SAN ISIDRO CANT. 08 
· 04 extintores agua desmineralizada – 10 litros. 
· 01 extintor PQS - 12 Kg. 
· 03 extintores CO2 - 10 libras. 

DOS DE MAYO # 1511 – SAN ISIDRO CANT. 09 
· 06 extintores CO2 – 10 libras. 
· 01 extintor de acetato de potasio - 6 litros. 
· 02 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 

DOS DE MAYO # 1475 – SAN ISIDRO CANT. 11 
· 08 extintores CO2 – 10 libras. 
· 01 extintor PQS – 12 Kg. 
· 02 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 

PRESCOTT # 120 – SAN ISIDRO CANT. 09 
· 01 extintor agua desmineralizada - 10 litros. 
· 06 extintores CO2 - 10 libras. 
· 01 extintor PQS - 12 Kg. 
· 01 extintor PQS – 06 Kg. 

PRESCOTT # 160 – SAN ISIDRO CANT. 09 
· 01 extintor PQS - 12 Kg. 
· 06 extintores CO2 - 10 libras. 
· 02 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 

PRESCOTT # 180 – SAN ISIDRO CANT. 09 
· 06 extintores CO2 - 10 libras. 
· 03 extintores agua desmineralizada – 10 litros. 

PRESCOTT # 185 – SAN ISIDRO CANT. 10 
· 02 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 
· 06 extintores CO2 - 10 libras. 
· 01 extintor PQS - 12 Kg. 
· 01 extintor PQS - 6 Kg. 

PRESCOTT # 220 – SAN ISIDRO CANT. 10 
· 04 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 
· 05 extintores CO2 - 10 libras. 
· 01 extintor PQS - 12 Kg. 

PRESCOTT # 240 – SAN ISIDRO CANT. 11 
· 03 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 
· 07 extintores CO2 - 10 libras. 
· 01 extintor PQS - 12 Kg. 

BARCELONA # 131 – SAN ISIDRO CANT. 13 
· 02 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 
· 08 extintores CO2 - 10 libras. 
· 02 extintores PQS - 12 Kg. 
· 01 extintor PQS – 06 Kg. 

CAMINO REAL # 390 / Piso 10 – SAN ISIDRO CANT. 03 
· 02 extintores agua desmineralizada – 10 litros. 
· 01 extintor PQS - 6 Kg. 

LOS CEDROS # 269 – SAN ISIDRO CANT. 21 
· 03 extintores PQS - 12 Kg. 
· 01 extintor PQS – 06 Kg. 
· 13 extintores CO2 - 10 libras. 
· 04 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 

MARCONI / BURGOS # 341 – SAN ISIDRO CANT. 11 
· 02 extintores PQS - 12 Kg. 
· 02 extintores PQS - 100 Kg. 
· 01 extintor PQS - 50 Kg. 
· 01 extintor PQS - 06 Kg. 
· 02 extintores CO2 - 10 libras. 
· 03 extintores agua desmineralizada 10 litros. 

SALAVERRY # 2555 – SAN ISIDRO CANT. 23 
· 04 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 
· 16 extintores CO2 - 10 libras. 
· 02 extintores PQS - 06 Kg. 
· 01 extintor PQS – 12 Kg. 

SALAVERRY # 2559 – SAN ISIDRO CANT. 15 
· 10 extintores CO2 - 10 libras. 
· 03 extintores PQS - 12 Kg. 
· 02 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 

TOMAS EDISON # 205 – SAN ISIDRO CANT. 13 
· 01 extintor PQS - 06 Kg. 
· 01 extintor PQS – 12 Kg. 
· 07 extintores CO2 - 10 libras. 
· 04 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 

JAVIER PRADO OESTE # 1605 – SAN ISIDRO CANT. 15 
· 11 extintores CO2 - 10 libras. 
· 03 extintores PQS – 12 Kg. 
· 01 extintor agua desmineralizada - 10 litros. 

JAVIER PRADO OESTE # 1661 – SAN ISIDRO CANT. 16 
· 11 extintores CO2 - 10 libras. 
· 02 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 
· 02 extintores PQS - 06 Kg. 
· 01 extintor PQS – 12 Kg. 

JAVIER PRADO OESTE # 1685 – SAN ISIDRO CANT. 20 
· 13 extintores CO2 - 10 libras. 
· 04 extintores PQS - 12 Kg. 
· 01 extintor agua desmineralizada - 10 libras. 
· 02 extintores espuma AFFF - 50 litros. 

EDIFICIO ITALIA – LIMA CANT. 02 
· 01 extintores CO2 - 10 libras. 
· 01 extintor agua desmineralizada - 10 litros. 

Vehículos: CANT. 18 
· 13 extintores PQS ABC 2 kilos. 
· 05 extintores PQS ABC 5 kilos. 

STOCK: CANT. 10 
· 02 extintor CO2 - 10 libras. 
· 01 extintores agua desmineralizada - 10 litros. 
· 01 extintor PQS - 12 Kg. 
· 01 extintor PQS – 06 Kg. 
· 05 extintores PQS – 02 Kg. 

TOTAL: 309 EXTINTORES 
PRUEBA HIDROSTÁTICA CANT. 26 
· 05 extintor CO2 10 libras. 
· 09 extintores agua desmineralizada 2.5 Glns. 
· 07 extintores PQS 12 Kg. 
· 05 extintores de PQS 6 Kg. 
· 02 extintores de PQS 2 Kg. 

El contratista realizará un levantamiento de información de todos los extintores y, al término del servicio, entregará un informe en hoja de cálculo Excel, en medio magnético o archivo digital, conteniendo: 
· Identificación del local (nombre y código) 
· Número del extintor 
· Clase y tipo de extintor 
· Capacidad de carga 
· Marca, modelo, país de origen y año de fabricación 
· Número de serie de fabricante del extintor 
· Número de serie del fabricante del cilindro (CO2, etc.) 
· Fecha de vencimiento de prueba hidrostática (cada 5 años) 
· Fecha de vencimiento del mantenimiento o recarga 
· Observaciones 

Entrega de extintores en calidad de préstamo 
El contratista deberá entregar en calidad de préstamo, una cantidad equivalente al 100% del total de extintores instalados en cada local, para ser ubicados e instalados en reemplazo de los retirados. El año de fabricación de los extintores que el contratista entregará deberá ser de 2015 hacia adelante. 

Señalización 
El contratista asignará y rotulará en cada extintor, con pintura o tinta permanente, un número visible. Asimismo, deberá colocar una etiqueta autoadhesiva con el mismo número asignado a cada extintor, por encima del mismo, en la pared en donde se encuentre instalado. 

Dispositivos de seguridad de funcionamiento y garantías del servicio 
El contratista colocará un precinto especialmente manufacturado para el uso en extintores, que tendrá como propósito, sujetar el pasador de seguridad e indicar que la válvula del extintor no ha sido operada. 

Pruebas hidrostáticas (cilindros de alta y baja presión) 
El contratista deberá registrar en el cilindro del extintor la información de la prueba hidrostática de acuerdo con lo dispuesto en los acápites 10.7.2 y 10.7.3 de la NTP350.043-1. 
El contratista, al término del servicio, deberá realizar un informe técnico, dando a conocer el estado en que se encuentran los extintores después de haber pasado la prueba hidrostática detallando: 
· Estado del cilindro 
· Estado de la válvula del cilindro 
· Estado del pitón o tobera. 
· Estado del mecanismo de seguro de las válvulas 
· Estado de las mangueras y conexiones 
· Estado del soporte de la manguera 
· Estado del manómetro y/o indicaciones de presión 
· Estado de la pistola o válvula de salida 
· Estado de los empaques 
· Estado del tubo de sifón de gas 
· Estado de la manija de acarreo 

Queda entendido que el contratista deberá efectuar las refacciones de cada una de las partes que se encuentren dañadas, debiendo considerar dentro de sus costos el cambio de los repuestos que resulten necesarios. El contratista solamente utilizará repuestos originales. 

Recarga de Extintores 
Para la recarga de extintores, el contratista actuará conforme a los procedimientos indicados en las normas técnicas peruanas NTP350.043-1, NTP 833.026-1. 

Se deberá cumplir con la siguiente característica del polvo químico ABC (agente ignifugo): el porcentaje del fosfato monoamónico deberá ser no menor del 75%. 

Certificados de Operatividad 
El contratista al término del servicio deberá entregar los certificados de operatividad de todos los extintores por cada local, con una garantía de operatividad de 12 meses. 

Garantía 
La garantía es de doce (12) meses de operatividad de los extintores que han sido sometidos al servicio de mantenimiento y recarga, contados a partir del día siguiente de la fecha de emisión de la conformidad del servicio realizado. La garantía cubre el mantenimiento y reparación los extintores sin costo alguno para la SBS. 

Obligaciones del contratista 
El contratista deberá cumplir con las medidas sanitarias vigentes, debiendo establecer los procedimientos que correspondan para garantizar su aplicación. 
El contratista deberá presentar el SCTR de los trabajadores que ingresarán a las instalaciones de la SBS a recoger y a devolver los extintores. 

IV.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
Lugar 
El servicio de mantenimiento y recarga de extintores será realizado en el taller del contratista. 

Plazo 
El plazo para la ejecución del mantenimiento y recarga de la totalidad extintores será de 45 días calendario a partir del día siguiente de la notificación de la orden de servicio. 

El contratista coordinará el retiro de los extintores con el Departamento de Seguridad Patrimonial de la SBS. Para tal efecto el contratista entregará una guía de retiro, donde se consignarán los datos de los extintores y las cantidades retiradas de cada local. 

El contratista es responsable del retiro de los extintores de cada ubicación, así como de la correcta reinstalación del equipo en su lugar de ubicación asignado. El transporte debe ser asumido por el contratista. 

Para la entrega de los extintores regirá el mismo procedimiento, serán inventariados y se determinará su nueva codificación previa al retiro. Todo dato relevante y pertinente será informado de inmediato a la SBS. 
En el momento de entrega de los extintores se fijarán los stickers adhesivos codificados que corresponden al lugar donde se ubican los extintores. 

V.- ENTREGABLES 
Informe técnico impreso y en archivo digital, indicando las actividades realizadas y los siguientes datos: 
· Identificación del local (nombre y código) 
· Código de ubicación 
· Clase y tipo de extintor 
· Capacidad de carga 
· Marca, Modelo, país de origen y año de fabricación 
· Número de serie de fabricante del extintor 
· Número de serie del fabricante del cilindro (CO2, etc.) 
· Fecha de vencimiento de prueba hidrostática (cada 5 años) 
· Fecha de vencimiento del mantenimiento o recarga 
· Observaciones 
·   Estado en que se encuentran los extintores después de haber pasado la prueba hidrostática de  alta y baja presión 

Entregar los certificados de operatividad de todos los extintores, con una garantía de operatividad de 12 meses. 

VI.- FORMA DE PAGO 
La forma de pago será contraprestación del servicio, previa conformidad por parte del Departamento de Seguridad Patrimonial.


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]







…….………………………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda
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Declaración jurada del proveedor (persona jurídica)

Señores
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
Presente.-  
El que suscribe, ………………………………….……., identificado con DNI / CE N° ………………., en mi calidad de representante legal de la empresa:
	Nombre o Razón Social: 

	Domicilio Legal:

	RUC: 
	Teléfono Fijo:
	Celular:



DECLARA BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:
1. Que la empresa que represento NO se encuentra inmersa dentro de los impedimentos para contratar con el Estado, contenidos en el numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley N° 32069 y sus respectivas modificaciones. 

2. Que la persona responsable de las coordinaciones (contacto) por cuenta de mi representada es ……………………………………………., identificado(a) con DNI N° ………………., celular N° ……………………. y correo electrónico “……………@….………………”

3. Que la empresa que represento autoriza a que le notifiquen la orden de compra o servicio y documentos relacionados a la presente contratación, incluso los que se puedan generar como parte de la ejecución contractual, al correo electrónico: “……………….@.................”, considerándose aceptada la recepción de la orden, así como todas las condiciones que figuran en anexos adjuntos, a su sola notificación.



_________________________________
	Firma

	Nombres y apellidos completos del representante legal 
DNI / CE



          Ciudad         y          fecha
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